
VIERNES 19 DE FEBRERO DE 2016B.O.C.M. Núm. 42 Pág. 131

B
O

C
M

-2
01

60
21

9-
61

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

61 NAVACERRADA

CONTRATACIÓN

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, el día 22 de
enero de 2016, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento
abierto, oferta económicamente más ventajosa, con un único criterio de adjudicación, para
la adjudicación del contrato administrativo especial de aprovechamiento de pastos.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Ayuntamiento de Navacerrada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.
2) Domicilio: plaza de los Ángeles, número 1.
3) Localidad y código postal: 28491 Navacerrada.
4) Teléfono: 918 560 006.
5) Telefax: 918 560 436.
6) Correo electrónico: registro@aytonavacerrada.org
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: día anterior hábil

a aquel en que finalice el plazo de presentación de proposiciones.
d) Número de expediente: 8/2015.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: especial.
b) Descripción: aprovechamiento plurianual de pastos en Montes del CUP.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: sí. Cuatro lotes.
d) Lugar de ejecución/entrega: Navacerrada.
e) Plazo de ejecución: cuatro años (2016-2019).
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Valor estimado del contrato: 35.166,90 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Lote número 1: monte número 23, dehesa de la Golondrina, 386.169 euros.
— Lote número 2: monte número 24, pinar de la Barranca. Todo el monte menos Ma-

jaserranos, 1.997,10 euros.
— Lote número 3: monte número 24, Majaserranos, 1.287,58 euros.
— Lote número 4: monte número 25, pinar de la Helechosa, 1.259,47 euros.
Se incrementará anualmente en un 3 por 100 acumulativo.
6. Garantías exigidas:
— Definitiva: 5 por 100 del importe de la adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: cláusula sexta

del pliego administrativo.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: quince días contados a partir del día siguiente al de

la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y Plataforma de Contratación del Estado.
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c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General del Ayuntamiento.
2. Domicilio: plaza de los Ángeles, número 1.
3. Localidad y código postal: 28491 Navacerrada.

9. Apertura de ofertas: se publicará en el “perfil del contratante”.
10. Gastos de publicidad: el adjudicatario.

Navacerrada, a 4 de febrero de 2016.—La alcaldesa, Ana Paula Espinosa Izquierdo.

(01/4.778/16)
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